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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué IMDRI reconoce al talento 
humano como su recurso más valioso y un factor clave para cumplir su misión de promover 
el deporte, la recreación y la actividad física en la ciudad. Por ello, la entidad establece 
como objetivo estratégico “Exaltar al servidor público y su valor”, fomentando su desarrollo 
profesional y su compromiso con la gestión pública. 

Con el fin de alcanzar este objetivo durante la vigencia 2026, el IMDRI implementa el Plan 
Institucional de Capacitación PIC, orientado a fortalecer competencias, conocimientos, 
habilidades y actitudes de sus servidores públicos, bajo los principios de ética, 
transparencia y mejora continua. 

La formulación de este plan se realizó a partir de los requerimientos del equipo directivo, la 
normatividad vigente, los lineamientos del Plan Nacional de Formación y Capacitación 
PNFC 2023-2030, y los resultados de la encuesta de detección de necesidades. Los ejes 
estratégicos contemplados incluyen: paz total, memoria y derechos humanos, territorio vida 
y ambiente, mujeres, inclusión y diversidad, transformación digital y cibercultura, ética e 
identidad de lo público y habilidades y competencias. 

Este plan podrá ajustarse durante su ejecución según la participación de los servidores, la 
cobertura de las actividades, la disponibilidad presupuestal y las prioridades institucionales. 

 

2. OBJETIVOS 
 

Fortalecer las competencias, conocimientos, habilidades y actitudes de los servidores 
públicos del Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué IMDRI durante la 
vigencia 2026, mediante el diseño e implementación de estrategias de capacitación 
alineadas con la misión institucional, los principios de ética, transparencia y mejora 
continua, y los lineamientos del Plan Nacional de Formación y Capacitación PNFC; 
contribuyendo al desarrollo profesional del talento humano y al fortalecimiento de una 
gestión pública efectiva, orientada a la excelencia en la prestación de los servicios de los 
funcionarios del instituto. 
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2.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS:  
 

• Identificar y priorizar las necesidades de capacitación de los servidores públicos 
del IMDRI, mediante la aplicación de herramientas como encuestas, entrevistas 
y análisis de desempeño, asegurando la pertinencia de los programas 
formativos. 

• Diseñar e implementar programas de formación y capacitación orientados al 
fortalecimiento de competencias técnicas, administrativas y de servicio al 
ciudadano, que contribuyan al logro de los objetivos misionales de la entidad. 

• Promover el desarrollo de habilidades éticas y valores institucionales, 
fomentando la cultura de transparencia, probidad, integridad y compromiso con 
el servicio público. 

• Incorporar ejes estratégicos transversales en los procesos de capacitación, tales 
como transformación digital y cibercultura, inclusión y diversidad, paz, memoria 
y derechos humanos, así como cuidado del territorio, la vida y el ambiente. 

• Evaluar y dar seguimiento a los programas de capacitación, garantizando su 
efectividad, pertinencia, cobertura y contribución al desarrollo profesional del 
talento humano y al mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

     
3. ALCANCE 

 
El componente de capacitación del IMDRI abarca todo el proceso, desde la detección de 
necesidades de formación en cada dependencia, hasta la evaluación del impacto de las 
acciones de capacitación ejecutadas durante la vigencia. Su propósito es fortalecer y 
desarrollar las capacidades y competencias de los servidores públicos, garantizando 
criterios de equidad e igualdad en el acceso a la formación, de acuerdo con el Plan 
Estratégico de Talento Humano y en consonancia con los lineamientos del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión MIPG. Este alcance asegura que la capacitación 
contribuya de manera efectiva al mejoramiento continuo de la gestión institucional y al 
cumplimiento de los objetivos misionales del IMDRI. 

 
 

4. RESPONSABILIDAD 
 
 

• Director Administrativo, financiero y técnico. 
• Servidores Públicos  
• Comité Institucional de desempeño  
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5. Marco Normativo  
 

 
 

6. SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y SUS COMPONENTES 
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7. EJES TEMATICOS PNFC. 

 

 
 
 

7.1 DESARROLLO DELPLAN DE CAPACITACION  
 

El presente Plan de Capacitación tiene como propósito beneficiar al mayor número de 
servidores públicos del IMDRI, teniendo en cuenta la complejidad de la entidad y las metas 
institucionales proyectadas para la vigencia 2026. Para ello, se programarán actividades de 
capacitación dirigidas a diferentes grupos objetivos, considerando las particularidades de 
cada área y las necesidades identificadas en el proceso de fortalecimiento institucional. 

Las jornadas de capacitación se desarrollarán en distintos horarios y de manera presencial, 
con el fin de facilitar la participación de los servidores públicos sin afectar el normal 
desarrollo de las actividades y el cumplimiento de las funciones propias de la entidad. 

 
 

7.2   INDUCCION  

El IMDRI tiene como propósito brindar a los nuevos servidores públicos y contratistas 
información clara, pertinente y suficiente que facilite su proceso de adaptación a la entidad. 
A través de este proceso se busca dar a conocer la estructura organizacional, la misión, 
visión, principios institucionales, así como las normas y lineamientos que orientan el 
funcionamiento del Instituto, con el fin de fortalecer el sentido de pertenencia y contribuir al 
cumplimiento de los objetivos misionales del IMDRI. 

El proceso de inducción se realizará dentro de las cuatro (4) primeras semanas posteriores 
al ingreso del servidor público o contratista, independientemente del tipo de vinculación. 
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Esta actividad será coordinada por el área de Talento Humano del IMDRI, en el marco de 
la semana de capacitaciones dirigida a funcionarios y contratistas de la entidad. 

Como evidencia del desarrollo de esta actividad, se contará con registro fotográfico y 
listados de asistencia de los participantes, los cuales serán custodiados por el área de 
Talento Humano como soporte del proceso de inducción institucional. 

7.3 DESARROLLO DE LA INDUCCIÓN 

El personal encargado del área de Talento Humano, MIPG y SST realiza la programación 
de las capacitaciones correspondientes al proceso de inducción, en las cuales se abordaron 
temas relacionados con la misión, visión, políticas institucionales y objetivos estratégicos 
de la entidad. Asimismo, se socializaron aspectos generales del Instituto, incluyendo 
planes, programas y proyectos institucionales, el Código de Integridad, la estructura 
orgánica y las principales políticas institucionales, tales como: politica de seguridad y salud 
en el trabajo, administración del riesgo, gestión documental y el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MIPG. Estas capacitaciones son dirigidas a los servidores públicos 
del IMDRI, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de las diferentes áreas 
de la entidad 

8. METODOLOGÍA DE CAPACITACION 

La metodología para el desarrollo del Plan Institucional de Capacitación PIC del Instituto 
Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué IMDRI inicia con la identificación de 
las necesidades de capacitación de los servidores públicos mediante un proceso de 
diagnóstico institucional. A partir de este análisis, se desarrolla una fase de planeación, en 
la cual se definen los objetivos de formación, contenidos temáticos, estrategias 
pedagógicas, cronograma y aspectos logísticos necesarios para la adecuada ejecución de 
las actividades de capacitación. 

Posteriormente, se da paso a la fase de implementación, en la que se ejecutan los 
programas, cursos, talleres y demás actividades formativas dirigidas al fortalecimiento de 
las competencias, conocimientos y habilidades de los servidores públicos del IMDRI. 
Finalmente, el proceso culmina con la evaluación de las capacitaciones, la cual permite 
medir su impacto, nivel de satisfacción, cobertura y aporte al desempeño laboral, así como 
identificar nuevas necesidades de formación que alimenten el ciclo de mejora continua del 
plan. 

Para el desarrollo de los programas de capacitación se tendrán en cuenta los lineamientos 
establecidos en el Plan Nacional de Formación y Capacitación PNFC 2023–2030 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, así como los resultados de la encuesta 
de detección de necesidades de capacitación aplicada a los servidores públicos. Asimismo, 
se considerarán los ejes temáticos estratégicos definidos en dicho plan: paz y derechos 
humanos; inclusión, diversidad y equidad de género; transformación digital y cibercultura; 
ética, probidad e identidad de lo público; fortalecimiento de habilidades y competencias; y 
territorio, vida y ambiente. 
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El Gerente, los asesores, líderes de proceso y el profesional del área de Talento Humano 
del IMDRI promoverán y garantizarán la participación activa de los servidores públicos en 
las actividades de formación, así como la adecuada formulación, implementación y 
seguimiento del Plan Institucional de Capacitación, en cumplimiento de los lineamientos 
constitucionales, legales y reglamentarios aplicables. 

 
9. CRONOGRAMA DE CAPACITACION 2025 
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REGISTROS 
 

• Plan estratégico de talento humano  
• Registro de asistencia 
• Formato de inducción  
• Cronograma de capacitación 2025  

 
 
PRESUPUESTO  
 
 

Para cada vigencia se asigna un presupuesto para capacitación. Teniendo en 
cuenta que el presupuesto asignado no es suficiente para atender las acciones de 
formación programadas. Para el desarrollo del PIC, también se realizarán 
capacitaciones sin afectación presupuestal con entidades como las EPS, la ARL, 
los Fondos de Pensiones, la Caja de Compensación Familiar, las cuales se 
obtendrán en el transcurso de cada vigencia como resultado de la gestión por parte 
de la Dirección Administrativa , Financiera y Tecnica.  
 
INDICADORES DE SEGUIMIENTO  
 
Indicador de Eficiencia:  
 
 Número de capacitaciones realizadas * 100  
Número de capacitaciones programadas 
 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS  
 

FECHA DESCRIPCION DEL 
CAMBIO 

VERSION 

2023-12-10 Aprobación Inicial del 
Documento 

01 

2024-12-02 Actualización del 
documento, ajustes en las 
actividades del plan de 
bienestar 

02 
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